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SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES  

 
 
 
 

I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA MINUTA 

1. Nombre de la Minuta. 
Que reforma los artículos 7, 11 y 19 de la Ley General de la Infraestructura Física Educativa, 
en materia de bebederos escolares, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 
constitucional. 

2. Tema principal de la Minuta. Educación Pública y Servicios Educativos.  
3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa ante la Cámara de 
Diputados. 

Dips. Manlio Fabio Beltrones Rivera, Héctor Humberto Gutiérrez de la Garza, Manuel Añorve 
Baños y Marco Antonio Bernal Gutiérrez.  

4. Grupo Parlamentario al que 
pertenece. 

PRI. 

5. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Diputados. 

07 de noviembre de 2013. 

6. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Diputados. 

13 de noviembre de 2013. 

7. Fecha de presentación ante la 
Cámara de Senadores. 

14 de noviembre de 2013, para los efectos de la fracción a) del artículo 72 de la CPEUM. 

8. Fecha de aprobación del 
dictamen en la Cámara de 
Senadores. 

20 de febrero de 2014. 

9. Fecha de devolución a la 
Cámara de Diputados. 

25 de febrero de 2014, para los efectos de la fracción e) del artículo 72 de la CPEUM. 

10. Fecha de publicación en la 
Gaceta Parlamentaria. 

25 de febrero de 2014. 

11. Turno a Comisión. Educación Pública y Servicios Educativos.  

 

No. Expediente: M152-2PO2-14 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
Observaciones de la Cámara Revisora 
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II.- SINOPSIS 

 
La Cámara de Senadores propone modificaciones a la minuta de la Cámara de Diputados, a efecto de conservar el texto vigente del 
segundo párrafo de la fracción XII del artículo 19, a fin de eliminar la excepción que permite la transferencia de recursos públicos a 
instituciones educativas privadas. Ampliar de un año a 18 meses, el plazo para que éstas, instalen bebederos de agua potable. Eliminar 
la disposición transitoria que otorga preferencia, en cuanto a la instalación de bebederos de agua, a las instituciones educativas con más 
de 100 alumnos.   
 

 
 

III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 
El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 
materia se sustenta en  las fracciones XXV y XXX del artículo 73, en relación con el artículo 3o., todos de la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos. 
 

 
 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 
La minuta cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 
 
Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva de 
motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser publicada en 
la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXT O QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE MINUTA APROBADA POR LA 
CÁMARA DE DIPUTADOS 

DICTAMEN A LA MINUTA 
APROBADO POR LA CÁMARA DE 

SENADORES 

LEY GENERAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 

EDUCATIVA  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
Artículo 7. La infraestructura física 
educativa del país deberá cumplir 
requisitos de calidad, seguridad, 
funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad y pertinencia, de acuerdo 
con la política educativa determinada por 
el Estado -Federación, estados, Distrito 
Federal y municipios-, con base en lo 
establecido en el artículo 3o. 
constitucional; la Ley General de 
Educación; las leyes estatales de educación 

MINUTA PROYECTO DE DECRETO 
 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 7, 11 Y 19 DE LA LEY 
GENERAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA, EN MATERIA DE 
BEBEDEROS ESCOLARES. 
 
Artículo Único. Se reforman los artículos 
7, párrafo primero; 11 y 19, fracción XII de 
la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa, para quedar como sigue: 
 
 
Artículo 7. La infraestructura física 
educativa del país deberá cumplir 
requisitos de calidad, seguridad, 
funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, pertinencia y oferta 
suficiente de agua potable para consumo 
humano, de acuerdo con la política 
educativa determinada por el Estado -
Federación, estados, Distrito Federal y 
municipios-, con base en lo establecido en 
el artículo 3o. constitucional; la Ley 

PROYECTO DE DECRETO  
 
POR EL QUE SE REFORMAN LOS 
ARTÍCULOS 7 , 11 Y 19 DE LA LEY 
GENERAL DE LA 
INFRAESTRUCTURA FÍSICA 
EDUCATIVA, EN MATERIA DE 
BEBEDEROS ESCOLARES  
 
ARTÍCULO ÚNICO.  Se reforman los 
artículos 7 y 11, y la fracción XII del 
artículo 19 de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa, para 
quedar como sigue: 
 
Artículo 7. La infraestructura física 
educativa del país deberá cumplir 
requisitos de calidad, seguridad, 
funcionalidad, oportunidad, equidad, 
sustentabilidad, pertinencia y oferta 
suficiente de agua potable para consumo 
humano, de acuerdo con la política 
educativa determinada por el Estado –
Federación, estados, Distrito Federal y 
municipios–, con base en lo establecido en 
el artículo 3o. constitucional; la Ley 
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y del Distrito Federal; el Plan Nacional de 
Desarrollo; el Programa Sectorial; los 
programas educativos estatales y del 
Distrito Federal, así como los programas 
de desarrollo regional. 
 
 
… 
 
Artículo 11. En la planeación de los 
programas y proyectos para la 
construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y 
habilitación de la INFE deberán cumplirse 
las disposiciones de la Ley Federal de las 
Personas con Discapacidad y las leyes en la 
materia de las entidades federativas. 
Asimismo, se atenderán las necesidades de 
las comunidades indígenas y las 
comunidades con escasa población o 
dispersa, se asegurará la aplicación de 
sistemas y tecnologías sustentables, y se 
tomarán en cuenta las condiciones 
climáticas y la probabilidad de 
contingencias ocasionadas por desastres 
naturales, tecnológicos o humanos, 
procurando la satisfacción de las 
necesidades individuales y sociales de la 
población. 
 

General de Educación; las leyes estatales 
de educación y del Distrito Federal; el Plan 
Nacional de Desarrollo; el Programa 
Sectorial; los programas educativos 
estatales y del Distrito Federal, así como 
los programas de desarrollo regional. 
 
… 
 
Artículo 11. En la planeación de los 
programas y proyectos para la 
construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y 
habilitación de la INFE deberán cumplirse 
las disposiciones de la Ley General para 
la Inclusión de las Personas con 
Discapacidad y las leyes en la materia de 
las entidades federativas. Asimismo, se 
garantizará la existencia de bebederos 
suficientes y con suministro continuo de 
agua potable en cada inmueble de uso 
escolar conforme los lineamientos que 
emita la Secretaría de Salud en 
coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública. Se asegurará la 
atención a las necesidades de las 
comunidades indígenas y las comunidades 
con escasa población o dispersa, se 
asegurará la aplicación de sistemas y 
tecnologías sustentares, y se tomarán en 

General de Educación; las leyes estatales 
de educación y del Distrito Federal; el Plan 
Nacional de Desarrollo; el Programa 
Sectorial; los programas educativos 
estatales y del Distrito Federal, así como 
los programas de desarrollo regional.  
 
... 
 
Artículo 11. En la planeación de los 
programas y proyectos para la 
construcción, equipamiento, 
mantenimiento, rehabilitación, 
reforzamiento, reconstrucción y 
habilitación de la INFE deberán cumplirse 
las disposiciones de la Ley General para la 
Inclusión de las Personas con Discapacidad 
y las leyes en la materia de las entidades 
federativas. Asimismo, se garantizará la 
existencia de bebederos suficientes y con 
suministro continuo de agua potable en 
cada inmueble de uso escolar conforme a 
los lineamientos que emita la Secretaría de 
Salud en coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública. Se asegurará la 
atención a las necesidades de las 
comunidades indígenas y las comunidades 
con escasa población o dispersa, se 
asegurará la aplicación de sistemas y 
tecnologías sustentables, y se tomarán en 
cuenta las condiciones climáticas y la 
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Artículo 19. … 
 
 
I. a XI . ... 
 
XII.  Construir, equipar, dar 
mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir y habilitar en el Distrito 
Federal, en las entidades federativas en el 
caso de instituciones de carácter federal o 
cuando así se convenga con las autoridades 
estatales. 
 
 
Queda prohibido destinar recursos públicos 
federales para construir, equipar, dar 
mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir o habilitar instituciones 
educativas privadas; 
 
 
XIII. a XX . ...  

cuenta las condiciones climáticas y la 
probabilidad de contingencias ocasionadas 
por desastres naturales, tecnológicos o 
humanos, procurando la satisfacción de las 
necesidades individuales y sociales de la 
población. 
 
Artículo 19. Son atribuciones del Instituto 
las siguientes:  
 
I. a XI . ... 
 
XII.  Construir, equipar, dar 
mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir y habilitar en el Distrito 
Federal, en las entidades federativas en el 
caso de instituciones de carácter federal o 
cuando así se convenga con las autoridades 
estatales, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 11 de esta Ley. 
 
Queda prohibido destinar recursos públicos 
federales para construir, equipar, dar 
mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir o habilitar instituciones 
educativas privadas, exceptuando lo 
establecido en el artículo 11 de esta Ley; 
 
XIII.  a XX. ... 

probabilidad de contingencias ocasionadas 
por desastres naturales, tecnológicos o 
humanos, procurando la satisfacción de las 
necesidades individuales y sociales de la 
población.  
 
 
Artículo 19. Son atribuciones del Instituto 
las siguientes:  
 
I. a XI.  ... 
 
XII.  Construir, equipar, dar 
mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir y habilitar en el Distrito 
Federal, en las entidades federativas en el 
caso de instituciones de carácter federal o 
cuando así se convenga con las autoridades 
estatales, de acuerdo a lo dispuesto en el 
artículo 11 de esta Ley.  
 
Queda prohibido destinar recursos públicos 
federales para construir, equipar, dar 
mantenimiento, rehabilitar, reforzar, 
reconstruir o habilitar instituciones 
educativas privadas;  
 
 
XIII. a XX . ...  

 
 

TRANSITORIOS 
 

TRANSITORIOS 
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Primero.- El presente Decreto entrará en 
vigor el día siguiente al de su publicación 
en el Diario Oficial de la Federación. 
 
Segundo.- Con fundamento en el artículo 
19, fracción I, de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa, el 
Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa en un plazo no mayor a 
180 días, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Decreto, 
emitirá lineamientos generales en materia 
de bebederos escolares y calidad de agua 
para consumo humano en las instalaciones 
del Sistema Educativo Nacional. 
 
Tercero.- En el caso de los planteles 
educativos particulares, estos estarán 
obligados a instalar bebederos en cantidad 
suficiente a su matrícula inscrita en el 
término de un año a partir del día siguiente 
a la publicación del presente Decreto. El 
cumplimiento estricto de lo anterior estará 
supervisado por la autoridad competente. 
 
Cuarto.- El Presupuesto de Egresos de la 
Federación contemplará, con sujeción a la 
disponibilidad presupuestaria, una 
asignación para proveer bebederos con 
suministro de agua potable en los 
inmuebles escolares, en términos de los 

PRIME RO. Este decreto entrará en vigor 
al día siguiente de su publicación en el 
Diario Oficial de la Federación.  
 
SEGUNDO. Con fundamento en el 
artículo 19, fracción I, de la Ley General 
de la Infraestructura Física Educativa, el 
Instituto Nacional de la Infraestructura 
Física Educativa en un plazo no mayor a 
180 días, contados a partir del día siguiente 
a la publicación del presente decreto, 
emitirá lineamientos generales en materia 
de bebederos escolares y calidad de agua 
para consumo humano en las instalaciones 
del Sistema Educativo Nacional.  
 
TERCERO. Los planteles educativos 
particulares instalarán bebederos en 
cantidad suficiente a su matrícula inscrita 
en un plazo máximo de 18 meses a partir 
del día siguiente a la publicación del 
presente decreto. El cumplimiento de lo 
anterior estará supervisado por la autoridad 
competente.  
 
CUARTO. El Presupuesto de Egresos de 
la -Federación contemplará, con sujeción a 
la disponibilidad presupuestaria, una 
asignación para proveer bebederos con 
suministro de agua potable en los 
inmuebles escolares, en términos de los 
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artículos 7 y 11 de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa. 
 
Quinto.- La Secretaría de Salud en 
coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública, emitirán en un plazo de 
90 días, los lineamientos previstos en el 
artículo 11. 
 
Sexto.- El Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa dará 
prioridad a las instalaciones educativas 
con más de 100 alumnos para efecto de la 
instalación de los bebederos de agua 
potable previstos en los artículos 7 y 11 de 
la Ley General de la Infraestructura Física 
Educativa. 
 
Séptimo.- El Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa procurará 
que las instalaciones del Sistema Educativo 
Nacional cuenten con la infraestructura de 
bebederos de agua potable prevista en los 
artículos 7 y 11 de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa, en un 
plazo máximo de 3 años a partir de la 
publicación del presente Decreto. 
 

artículos 7 y 11 de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa.  
 
QUINTO.  La Secretaría de Salud en 
coordinación con la Secretaría de 
Educación Pública, emitirán en un plazo de 
90 días, los lineamientos previstos en el 
artículo 11. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
SEXTO.  El Instituto Nacional de la 
Infraestructura Física Educativa procurará 
que las instalaciones del Sistema Educativo 
Nacional cuenten con la infraestructura de 
bebederos de agua potable prevista en los 
artículos 7 y 11 de la Ley General de la 
Infraestructura Física Educativa, en un 
plazo máximo de 3 años a partir de la 
publicación del presente decreto. 

JJRP 


